
■skjwu". $?®&swjk>© MWIJWUBJt®
>/vn

1,408—MONTEVIDEO MIERCOLES 7 DE
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BUYO DE 1831---- PRECIO <5 Vintenes

BIa WlVTrR.SA.lA
Se publica diarinn ?nte en su lm- 

prenta Calle do San Pedro No. 9
(C?“ En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguel esquina dei relox.—En el almacén 
de. D. Manuel Fernandez, Callo do S Car 
los No. 39 ; en la tienda de D. Agustín 1 
Salíandrose Calle de San Pedro No. 185, ¡i 
en la librería do T). Jayine Hernández, I 
calle de San Gabriel núni. 63, en la I 
casado D, Francisco Moldes fren’e á la | 
capitanía de> Puerto y en la esquina ca- 
lie de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En i.a Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutierroz. 

Se hallará también de venta en todnjt 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guíenles :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengua!. 

San José,
Don José Ríos. 

Colonia, 
D. Francisco G. S&ndivar. 

Soriano,
Don Femando Grano 

Paisandu,
de D. Salvador Vidal y Barccló. 

Cerro-Larco, 
do Don Ceferino Farias 

Durazno, 
do Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración do Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamantc. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida 
de Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia,
Don
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Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodrigue!,Don _
San-Salvadoh, 
Don Antonio Loacee.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQVa
Mier.—S. Estanislao.

Sol sale á las 6 45 m se pono álas 5 1 5

FASES DE LA LUNA
En el mes de Mayo.

Nueva, el dia 8, á las 4 y 40 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 16, á las 3 y 29 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 26 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 30 á las 4 y 47 
minutos de la mañana.

CORREOS
I1IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para les Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO DELA POLICIA.

I^N la casa central de este Depar
tamento se halla detenido nn Ca
ballo encontrado en la calle; el que se 

considere con derecho á él, se presen- 
ara á justificar su propiedad y le será 
entregado.

Montevideo Mayo 2 de 1834.
LAM4S. U

PARA S’NTA CATALINA.
^DR V hasta el dia 15 del cor 

viento el iVuiy velero Bergantín 
brasilero “AT.4RL1,” do porto do 174 to
neladas; su capitán Agustín Rodríguez 
García ; admite parle de su cargamento 
y pasageros para los quo tienen excelen
tes comodidades: la persona que guste 
cargar o ir do pana ge octv ra á su consig
natario -Francisco Acoslu Lima, ó á su 
capitán á bordo. in 6 |

AVISO.

SE alquila un establecimiento de I’n- 
nadería situado en las inmediacio
nes do esta Plaza, con cuatro atahonas 

y todas l is comodidades necesarias ¡ en 
la casa No. 29, calle de San Sebastian 
encontrará con quien tratar ol que 
(tesesre alquilarlo. M3—

SE VENDE- 7
El bg’n. goleta portuges 7?

rucien llegado de ó’ Catalina 
de pono do 5000nrbs.portuguesas forrado 
y clavado en cobre os buquo do primera 
marcha: construcion Brasilera y propio 
para el rio por que cargado solo cala cin
co pies y medio do aguas la persona que 
se interese en con orarlo vease con D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 29

Para Tarragona y Barcelona, 
í^íf^’kDRA para el 15 dol próxi-A 

mes de Mayo la muy veler 
y acreditada Tolacra sarda ‘‘Virginia,0 
forrada y clavada en cobre a Imite carga 
y pasageros para los cuales tiene exce’ 
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar d ir de pasaje véanse con sus con 
signatarios Capurro y Castro

Para Barcelona y Genova. 
££F^SALDRA en el término de 20 

has el muy velero bergantín 
sardo ’ocipion” admiro carga y pasade
ros páralos cuab's tiene excelentes co
modidades los Sres. que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro

PARA EL RIO GRANDE.
DEBERA ’a'’r Pnr es,os och° 
dias el muy velero y superior Pa

tacho brasilero “DOÑA ANNA,” admite 
carga y pasageros. Quien quisiere car
gar ó ir de pasage ocurra á su consigna
tario en la calle de San Felipe No. 2(1, 
Juan da Silva Figueira. M 2—Rp.M 2—8p' 

PARA PUSAXtJU.
"tójíLSALDRA dentro de 2 ó 3 dias la 

balandra nacional “Sta. Rosa," 
Loa 88. que gusten cargaré ir de pasa- 
go pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel tiradin frente al muelle. 
___________________abl. 30—3p.

SE VENDE.
tfü j"i»fÍDNA casa en la calle da S. Ga- 
» a gaS |briel nüm. 116 de dos altos, y con 
tiene dos almanenes á la calle uno en el 
patio dos c.uartiios chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2. ° alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse con D. I’ablo Zorrilla de esto 
Comercio. ab—11
■-------------- "aviso:

SE desea comprar ó ccnchavar una 
negra como para mucama, y que 
sea de buenas calidades y servicio; 

pora trotar ocúrrase á la calle de San 
Fernando No. II. M 3—

SE VENDE.

Ü’NA criada joven, sana y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; qoien se interese en su com
pra podrá tratar con el maestro Maria
no en su Carpintería, en Canelones.
" SE VENDÉ"

ÜNA cuja de matrimonio de jaca
rando de última moda, muy bien 

construida, y también un grande tacho 
J-----u- - - ■ r_; u; pU0.
den ocurrir á la calle de Son J mé No.
20. M 3—3P.

A

randa de última moda, inuv bien
<----- ' • 1 ___
de cobre, por precios cornudos

20.

AVISO. ~ ¡
E riesen conchabar una mujer blan 

¡Oca para tinta ríe lecha. La persona 
que se interese puede ocurrir á la cu. ' 
lie do siiu Franco n. ° 2 1 M. 3—3|>. 
——AVISO 
{?JE vonde una negra joven, y sana, 
k_5sal>e cocinar Inbur y planchar muy 
regularmente quien se interese por ella 
en la calle de san Luis,frente al n° 31 

M. 3—3p.

diviso.
[J infrascripto declara quo el Diario H ¡4 FANAL que se publica en la Ca

ridad no és propiedad de nadie, mas qu® 
do Mateo Sánchez (Je la Vega. m 6

SANGUIJUELAS

BEcien llegadas do Genova, y de
superior calidad se venden, á 4 

vintenes y á real cada una, y se van á 
aplicar á casa do los enfermo^ á 2 reales, 
tacúbk n so venderán por cientos con mas 
f( jidad, ocu rr asó a la botica do D. 
F innin Yeregui. quo daráa razón, nri. 6 
--L—---------------------

AVISO
la Lupeceion General

SR VE Wri O SE CAMBl A.
Erg JR no querer trasladarse de Bue- 
bL nos Aires á esta Capital una escla

va por otra ; quien se intereso en ella y 
quiera instruirse de sus calidades, sírvase 
ocurrir á la calle d i San Juan No. 119, 
en esta C u I <1, y á la dol Tetqplo No. 
105 en Buenos Aires, en las cuales halla- 
rán con quienes tratar. m(i

OJO,
AL GRAN BARATILLO DE ZA

PATOS.
MN la Zapatería do D. Juan Corpino, 
¿JA «alie del Porton No. 145. al Indo do 

!u tienda de D. Miguel Conde, hay ur 
excelente surtid» de calzado, á lop pre
cios siguientes :

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados de j 

tente
Id.
Id.
Id. ........... ..
Zapatos franceses de id. finos
Id. Id. para baile....
Bolines franceses finss........

Id. mas inferiores...
Id. ordinarios..........
Id. para niños..........

..................................... a
Id de capellada bajaJá 
Id. de id. de niño.. • Iá-......- — inno..
Id. de id. ordinarios

TfífeEBIENDO etnrar al servicio activo 
Je del Resguardo los individuos de es- 

t.s cuerpo que por disposición superior han 
|l,rrmanecido en ln compañía pasiva por 
cumplir su tiempo en este mes, su cita A 
lodos los que les corresponda para que el 
21 del corriente se presenten en la casi
lla á recibir úr.loner del Inspector en 

1 excrcicio. Montevideo Muyo 5 de 1831 
' 16-p:

AVISO DE LA POLICIA.
IfNN solnmni.lad del dia de los Santos 

?atrones de esta Ciudad, y aniver- 
Hario de la entrada á ella de nuestro Go
bierno ; el Superior Gobierno há ordena, 
do haya función de Iglesia el «lia 1. ° del 
entrante; y el Jéje/Polúico espera que 
los habitantes de la Capital se dignarán 
concurtir áaqued acto; sirviéndose igual
mente iluminar los frentes de sus perte
nencias en la noche de aquel dia.

Lo que el infrascripto previene al pú
blico para su conocimiento.

Monievidea, Abril 29 de 1831.
LUÍS LAMAS,

SE VENDE.

ON ariq azon nueva que puede ser 
propia para virios negocios, en ia 
calle del Porton N. 48; el que se intereso 

an ella ocurra á dicha casa donde encon 
trará con quien tratar. ab. 14

SE NECESI'IA.

ARRENDR una chacra que no ea 
muy distante de la capital. Pre 

firiendose de las inmediaciones del arro. 
yo de San Francitpo de la chacarita; la 
persona que la teuga y quiera arrendarla 
ocurra á la platería francesa en la segun
da cuadra del Porton, que encontrará 
con quien tratar ab. 17-3 p.
————igp—vende:

ÍTNA pulperia que hace esquina con 
J el Convento de San Francisco ; el 
que la quiera comprar vease coa su dueao 

en la misma esquina darán razón, ab. 10

ia-
. '72 rs.
. 17
¡ 14
. 12
. 14 
l 14
. 5 ps.
. 4 4
. 4 

á 3I.
Calzado para Señoras y Niñas.

Zapatos do márroquin fraacesds de_ __iu_ j f .
Id.
Id.
Id.
Id. 

niña..... ...................................á
Jd. id. du ticco genoveseu. .á
Id. Id. ordinarios...................á
Id. de barón de todos tamaños, .á

Id. 
Id. 
id.

superior calidad..........
de tafilete..........
de cabretilla.... 
tu filete genoveses

..á
i
. .a

___ l-í
de tafilete franceses para

7 rs.
6
8
5

4
3
2
6 

M 6—
‘ SE VENDE.
R'TNA negra, buena planchadora y co 

ciñera : la perona que se interese 
por su compra puedo ocurrir á la tienda 
de D. José Antonio Anavitar c calle di- 
San Pudro No. 91, quo encontrará con 
quien tunar. m6

SEAfENDK
H"7N A negra á iicdiiiKiuto suyo, edad 
íLJ 20 años en la cantidad de 375 pata

cones; el que se ¡interese ocurra a la ca
sa de I). José M.nía Mezquit , callo de 
dan Sebastian froutoá lo de Viliagran

m 6.
AVISO.

¿TÍAUIEN precirare del Carro fúnebre 
puede ocurrir a la calle del Pilar 

No;',5 ú verse yon Luis Cesado Laro- 
che. m 6—2Üp.

SE VENDE.
3TTNA suerto de chucara sita en el 

Pantanoso, consta de 4 cuadras de 
frente y 7 do fondo sin población alguna; 
pero tiene tres frentes bajo de zanja. 
Quien se interese puedo ocurrir á la casa 
de D. Francisco Otero en la plaza de la 
verdor». m (i—8p.

AVISO.
SíL que firma tiene |>ara vender, 6 
j42¿contratar á cambio, dos casas en la 
ciudad; varios terrenos y quintas en ex. 
tramuros, y algunos carruajes. Al quo 
le acomodo puede verlo en la casa quo 
hace esquipa á las calles de S. Diego y 
Santiago abl 19

La-aro Mag'-iriños. 
AVISO?

A las Señoras en la casa de D. José 
-CAA Cardoso calle de San Felipe al eos- 
■ado de la tienda de I). Domingo del Rio 

hacen bestidos á la moderna para Se 
ñoras y niños como igualmente gorras 
v turbuantes de todas clases. abl. 4

AVISO.

SE vende á pedimento propio una ne
gra joven, sana y robusta, sabe coci
nar, labar, planchar de liso, y algo de 

onstura, no ignora el servicio general'de 
una casa, y muy querendona de criaturas; 
el que la solicite puede ocurrir 4 la callo 
de San Gabriel No. 102. ab 26

O



INTERIOR. __
DOCUMENTOS OFICIALES 

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril £6 d<*  1814J

El Gobierno ha mandado se prevenga 
al Sr. Jefo Politico de este Departamento 
que sobre la muralla que limita los terre
nos que fueron de D. Manuel Jiménez, ó 
los de D. Antonio Montero en dirección 
á la calle de lo9 Pescadores, se áben un 
porfon que facilito el tráfico del comer
cio con el Muelle.

Y se comunica al Sr. Jefe Político de 
este departamerto, para que dé las . órde
nes consiguientes á su asccueion;

■Lucas J. Obes.
Al Sr. Jefe Político de este Departa

mento, D. Luis Lamas.

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Mayo 3 de 1834.

El Gobierno previene al Sr. Jefa > Po
lítico de este Departamento, que los H.rcs. 
D. Diego Espinosa y D. Felipe Estadillo 
se lian combenido con este Ministerio pa
ra componer el camino principal que 
conduce al paso del Molino; y en su con
secuencia ha creído oportuno recomen
darle les auxilio con la acción y recursos 
que pueda facilitarles la Policiaá fin de 
conseguirse la ejecución de un proyecto 
que reclama urjeiitemente el servicio pú- 
blieo; y los interósea de) comercio.

Lucas J. Obes.
Sr. Jefe Político de este Departamcuito 

D. Luis Lamas.

^CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor del Universal

Rogamos á Vd. so sirva dar lu
gar en su periódico á las siguien 
tes observaciones que dirijen á 
quienes corresponda unos propie 
tarios de casas.

Se está cobrando á los.propie-; 
tarios de casas por orden del Go-' 

tbierno comunicada á la Policía 
en 6 de Marzo y publicada en los 
periódicos de esta Capital, un im
puesto de cuatro y medio reales 
por cada vara cuadrada del nue
vo empedrado de las calles, y 

-como esta exacción supone por 
parte de dichos propietarios una 
obligación legal de contribuir 
con la cuota establecida, desea
mos saber cuando y por quien les 
hásido impuesta, porque asi co
mo estamos prontos á someter
nos á la Ley, no debemos tam
poco prestarnos á exijencias ar
bitrarias. Para que un impuesto 
sea legal en el sistema represen
tativo que nos rije es preciso que 
sea consentido por el Pueblo, re
presentado por medio de sus re
presentantes legales, y este prin
cipio está expresamente consa
grado en el artículo 17 de nues
tra Constitución política, que di
ce :—A la .Asamblea General com~ 
pete establecer las contribuciones ne
cesarias para cubrir [/os gastos pú
blicos], su distribución, el órden de 
su recaudación 6 inversión &a. &a., 
de donde se sigue que és incons
titucional y arbitraria toda exac
ción, que bajo cualquier forma ó 
por cualquier motivo se imponga 
ni pueblo ó á una parte de él, por 
cualquiera autoridad sin la san
ción previa de la Asamblea Ge
neral; y no habiéndose sanciona
do por esta el impuesto que se 
cobra á los propietarios de casas 
para el empedrado, no pueden 
estos reconocerse en la obliga
ción legal de pagarlo, sin renun-í 
ciar por el hecho ■ uno de sus' 
m s caros derechos constitucio-! 
nales. I

Reconocemos la conveniencia 
y la necesidad de un buen cuipe-^ 
drado, y tambion la penuria del 
Tesoro público para costearlo 
por sí solo, pero yá que es menes
ter ayudarlo á hacer esta carí
sima obra, guárdense las formas 
que la Ley establece, y repártase 
después la carga cutre todas Jas 
clases que participan del benefi
cio del empedrado. No son los 
propietarios de casas los que mas 
ventajas sacan de él, para que se 
pretenda hacer recaer exclusiva
mente sobre ellos el peso de es
ta imposision. Desde el comer
ciante hasta el acarreador que 
trasporta sus efectos todos los 
que viven del movimiento de la 
industria, tienen un interes mas 
directo y reaJ.quo los propieta
rios de casas, en el empedrado- 
de las calles, porque facilita y 
abarata las conduciones, dá mas 
actividad y mas seguridades al 
trafico, y en razón de estos resul 
tados son sus beneficios ; mien
tras que el propietario vé, es ver
dad, hermoseado el frente de su 
casa,.pero su renta no crece, ó si 
crece es en una proporción muy 
diminuta en .comparación .de 
aquellos.

Pero la rutina-suele ser el ma
yor enemigo de la razón, y como 
se sabe que los propietarios de 
casas -costearon ya otra vez el 
empedrado, se dá por.hecho que 
están en la obligación de hacer
lo, cuando en.buena lógica y en 
buena economía, esto mismo es 
una razón poderosísima sino pa
va cceptuarlos de contribuir hoy 
á aquel objeto, á lo .menos para 
moderar en su fabor el impuesto, 
respecto de las demas clases .con 
tribu [entes. Lejos de esto se les 
exije que lo paguen ellos solos á 
razón de veinte reales por cada 
vara de frente, precio enorme y 
desproporcionado no solo en su 
distribución como ya hemos di
cho, ¡lino en relacionó la calidad 
de la obra que se está haciendo. 
El empedrado viejo costó á los 
propietarios d.e casas rea) y me
dio cada vara cuadrada, que es 
decir menos de la tercera parte 
de lo que se pretende hacerles 
pagar .por el nuevo en el cual se 
emplean los mismos materiales 
que ya pagaron los propietarios 
y de que hoy dispone el Asentís- 
tn : y si el vecindario ó los pro
pietarios hubieran sabido cuando 
el Gobierno hizo tan oneroso 
contrato que habían de contri
buir con la mitad del importe, 
sin duda ninguna lo habrían ellos 
hecho por su cuenta por la mitad 
de lo que hoy cuesta al Gobierno 
y al público. Mas esto no es hoi 
del caso: nuestras reflexiones se 
dirijen solo á manifestar que por 
ahora no es legal la exacción 
que se hace á los propietarios 
para sufragar el costo de) empe
drado y que no citan en la obli
gación de pagarla porque no ha 
sido sancionada por quien cor
responde^ á recomendar n núes- 
tros Representantes que cuando 
este asunto llegue á su conside1 
ración, tengan presentes estas 
ligeras indicaciones para que la 
carga dol empedrado público se 

derrame entre todas las clases 
que participan del beneficio, que 
mas ó menos son todas las que 
componen el vecindario de Mon- 
tevideo. Asi lo esperan de su 
sabiduría y rectitud.

Unos Propietarios.

Sr. Editor del Universal.
He visto en el numero 1406 de 

su estimable periódico un escrito 
vista fiscal y representación ai Po
der Legislativo sobre el asunto 
de la introducción de negros afri 
canos en esta Republica por la 
goleta Aguila Primera, y no pue
do menos de entrar á contestar 
la primera de estas piezas que sin 
duda cree su autor es la que mas 
influye en la justicia de su recla
mo. Esta ocupación voy á tomar 
no solo por poner alerta al pue
blo sobro la sorpresa que se le 
ha hecho con la publicación de 
aquel escrito caviloso, voluntaria 
¡nente alarmante, vulnerativo de 
los respetos de la autoridad, y 
equivocado en sus bases y fun
damento®, sino también por que 
soy “algo justo y circunspecto” 
para juzgar como imparcial en 
este asunto; aquello para no 
echarme á cuerpo perdido en los 
brazos del primer aventurero que 
haga un tiro á mis compatriotas: 

! lo ultimo para evitar ilusiones que 
como las derramadas en diebo 
escrito me priven de descubrir 
un ínteres el mas vituperable 
abogando la causa santa de la 
humanidad, haciendo inculpacio
nes á las autoridades después de 
anular formas establecidas, pre
sentando las cuestiones como 
puede únicamente verlas un se- 
diento.de ovenciones cuájales, y 
mendigando la opinión en favor 
de semejantes delirios. A ver si 
es cierto.

Don Pablo Ordoñez comisario 
de policía de las Piedras distrito 
de Canelones, hizo la aprehensión 
de los negros introducidos en “el 
“carácter de su empleo y con la 
“partida de su cargo.” No de
bió pues acudir, al juez del cri
men, pues no es el jefe politico 
de Conelones á quien le está in 
mediatamente subordinado, acu- 
sando el contrabando según él 
dice ha aprehendido á fuerza de 
afanosos desvelos. El saltar pues 
la barrera que le impone la su
bordinación en este caso hacien
do sus reclamos directamente al 
juez de lo criminal cuya autoridad 
“es de todo punto etereogenea á 
“su profesión” como militar y á 
su empleo de comisario, garanti
do del cual hizo la captu a“con 
“el patriota y desinteresado obje- 
“to de obtener una parte en ese 
“mismo trafico do carne humana 
“que vitupera con tanta acritud” 
en nadie es mas reprensible, que 
en un soldado que con su espada 
ha ayudado á plantificarlas ins
tituciones de su patria; en un sol
dado educado en la escuela de la 
subordinación, en aquel en fin, 
cuyo ardoroso celo por la huma
nidad, y cuya idolatría por los 
principios nunca aparezcan en 
publico ni privado con el tema 
de “pane lucrando, hambre cum-

“na de partes de presas.” Pues 
to que el comisario no ocurrió á u 
quien debía con la delación del 
“tal contrabando” (según él)¿por ic - 
que estrañar que le digan, ocurra 
donde corresponda? La Cons- - • 
titucion dice; “todo juicio crimi- -i- 
“nal empezará por acusación de ■> ■ 
“partes;” pero esto no quiere de- -i 
cir qne cuando se denuncia un ¡i i 
hecho por un empleado publico o i 
atropelle este los respetos que o 
debe á su inmediato superior y y 
se dirija como puede hacerlo un n 
particular) á la autoridad que se o 
le antoje. Esto es lo que ha su- -i 
cedido, y seria muy informal y v 
defectuosa la causa que se si—. 
guíese sobre un principio tan es- -. 
trabo a las formas legales. Es e 
‘ muy ridicu'o reducir á juicio- le- - 
“gal un hecho en que la ley no r i 
“pena al ejecutor. ” Pero aun í 
cuando la causa se hubiera seguí- - . 
do ¿cual sería la pena que se de- ■ 
bería aplicar á los que resulta- - 
sen delincuentes? ¿Quien es ca- - 
paz de señalarla? No puede ha- -> 
corlo el Juez del Crimen; porque i 
aunque la Constitución prohive i 
el tráfico é introducción de es— - 
clavos en el articulo 131, no hace i 
mas que prohibirlo, y no hay ley a 
que marque la pena al contraven- 
ior en ej código vijentc. ¿Le ¡ 
corresponde pues al Juez del cri- • 
meh establecerla y aplicarla? ¿le 
toca tampoco designar la parto 
aplicable á los aprensores de una t 
cesa que no es vcdoiable como la i> 
tirina6 el arroz fermentado? No 
por cierto. La libertad según to
dos los hombres libres, no tieno 
precio; según D. Manuel Sensa- 
no, tampoco; según Ordoñez tam 
peco; según su abogado, menos; I 
pero reclaman el precio de la líber- 
lae de los negros, estos sus mas he
roicos y celosos defensores!!! ¿Viva r 
la filantropía!—Puede que estos 
reproches también sean 
importunon ; pero si lo so
que solo incomodarán ó importu
narán “á tres personas ó cuatro”, | 
lo que á la verdad no es mucho.

Sobre todo el Supremo Poder' 
Ejecutivo, primer encargado do 
velar el cumplimiento de la ley 
desde que tomó sobre sí este asun n 
to y deliberó en él por el acuer
do do 5 de Noviembre del año 
anterior, asumió en sí cualquiera ; 
responsabilidad que el produjese. . 
En este caso, pues, que es el pre 
senté, habría sido ilusoria y aun 
demasiado avanzada la interven
ción del poder judicial en ese 
asunto administrativo ; pues ya 
quedaba decidido y llevado á » 
efecto por los mismos medios y 
auxilios con que en su caso hu
biera contado el Juezdel Crimen; 
esto, es, la policía; y ella depen- ■ 
do exclusivamente del Gobierno,

De aquí necesariamente resul
tan pues las acusaciones dtl co
misario Ordoñez directamente 
contra el Superior Gobierno, en , 
el caso que fuesen justas, y fun
dadas sobre el vehemente anhelo 
del bien de la humanidad y no 
sobre el deseo de recibir un premio 
mélalico de la libertad de los africa
nos conducidos á nuestra República 
en lo que parece no tjenc éj sola’ 
mente parte- :

falsos ¿I 
n a bien

diento.de


Si <ñ intención d; Ordoilez no ha 
podido ser otra (como dico el es
crito) que pedir los beneficios que 
esta expedición nrodiqera cualquie
ra quo fuera el destino que se die
ra á los negros con arreglo á las le
yes ¿cama pide tainl-ieti que se 
señalo al majistrado la senda do 
bu dobor, quo se castiguen los 
delincuentes, que se llaga uso de
terminado de los negros, que se 
vindiquen escándalos, quo se es
tablezca á su modo el patronato? 
¡Cuantas cosas pido este hombre 
pensando solo en nedir plata y 
nada mas que plata! Esta pal-- 
mar contradicción lo demuestra 
hasta fastidiarse.

Dicho so está pues, que los de
fensores do la libertad de los ne
gros solo lo son en fuerza de los 
pataoones que creen les promete 
su defensa; que al Juez del crimen 
niá ningún funcionario de la ju
dicatura en particular, les cor
responde intervenir en un asunto 
decidido y efectuado por el ejecu
tivo; que se ha querido alarmar y 
sorprender ál público con la pu
blicación prematura y extempo
ránea de unos escritos mas aven
turados que sólidos; que se ha 
hecho en estes un pésimo uso 
del articulo 131 de la Carta; su
puesto qnc no hay ley que señale 
la pena al contraventor de la pro- 
hivicion que allí se espresa; que 
el comisario anuló en su princi
pio la validéz de los procedimi
entos legtlet saltando sobre las 
formas y autoridades de quienes 
depende; y que sentados estos 
incontestables principios, quedan 
desvanecidos en aire y humo sus 
acusaciones de estilo declama
torio.

Sírvase U insertar estas lineas 
y admitirla deferencia de S. S.

L« vecino de Vareta,

■ Sr. Editor del Universal.
Acabo de ser despojado de mi 

propiedad y atacado en mis de
rechos de una manera tan inaudi
ta como violenta. No ignoro que 
la sociedad protege al oprimido, 
y castiga al agresor, pero antes 
de echar mano de las vias lega
les debo presentarme al Tribunal 
de la opinión públice, y para con 
seguirlo suplico á V. so sirva 
franquearme una de las columnas 
de su ilustrado Periódico.

Hace tres años que establecí 
el Diario intitulado El Fanal, 
corrí con su publicación, y últi
mamente hasta con su reparto. 
Decidido á merecer justamente 
el patrocinio que el público me 
había dispensado desde el prin
cipio de esta empresa, me propu 
se darle mas variedad no limitán
dolo á las noticias comerciales, y 
aumentando su tamaño. Des 
graciadamente mis esperanzas no 
correspondieron á les esfuerzos 
que hacia por servir al comercio, 
y al público en general; por cuyo 
motivo creí necesario que debía 
abandonar este plan, y volver á 
abrazar el antiguo, ocupándome 
exclusivamente de las noticias 
comerciales. Aun no habia lle
vado á efecto esta nueva resolu

ción, cuando D. Joaquin Pedral- 
bes a quien habia encargado la 
parto editorial de mi diario, so 
opuso con la mayor tenacidad á 
que suspendiese esta publicación 
yaque lo altoraso su forma ac
tual. No contento con esto se 
apoderó del papel en que debía 
imnrimirse el número del sabado 
último: mandó quitar de lacom- 
postclon el articulo en que anun
ciaba aquella resolución llevando 
su temeridad hasta el estreno de 
reemplazarlo con otro, kilo es 
que se apoderó desde aquel día 
de mi diario, y de todo lo q ie me 
pertenece. En tales circunstan
cias, y no sabiondo como hacer 
valer mis derechos sobrellevé en 
silencio tan escandalosa agresión 

Icón la bien fundada osperanza de 
que los magistrados procederán 
con arreglo á las leyes que ase
guran la propiedad de los ciuda
danos, y que no dejarán impune 
tamaño atentado.

El público de Montovidoo co
noce mi honradez y probidad: to 
dos saben que soy el lejitimo y 
exclusivo dueño del Fanal, que 
con sus escasos productos he sos
tenido á mi numerosa familia; y 
finalmente que es el colmo do la 
injusticia que D. Joaquin Pedral 
bes que vino ayer para servir de 
taquígrafo en la actual Lejisla- 
tuia, disponga arbitrariamente de 
lo que me pertenece, y que me 
arrebate mi industria, y el resul
tado de mis conocimientos, y de 
tres años de un trabajo asiduo y 
personal.

Baste esta breve exposición 
para justificar mis ulteriores pasos 
ypara excusar mí conducta con los 
SS. que me han honrado con su 
confianza. Entretanto voy á in
vocar el fallo de los tribunales, y 
á probar á la faz de todo un pue
blo que en cualesquier sociedad 
bien organizada no se toleran las 
agresiones, y que los ciudadanos 
pb son ptacados impunemente, 
ni defraudados en sus derechos, y 
mucho menos por los- que no tie 
non titulo alguno á la benevolen
cia pública. ' •

Sírvase V. admitir las consjde. 
raciones respetuosas de su obse
cuente servidor.

Mateo Sánchez de la Veza,

Junta Económica Administrativa.
Montevideo 22 de Abril de 1834.

Encargada por el Código fundamental 
la Junta Económico Administrativa de 
promover, en todo sentido, la utilidad y 
ventajas del Departamento, fijó su aten
ción, desde el principio.de su existencia, 
en los graves inconvenientes y perjuicios 
que trae á sus Habitantes la. pequeñísima 
estension territorial, á que de hecho está 
reducido el Departamento; cuyos limite’ 
apenas se es.i nden hasta el Miguelera; y 
resuelta A emplear todos sus esfuerzos en 
remediarlos, ha represent .do repetidas 
veces al Supremo Gobierno la necesidad 
de recabar del cuerpo Legislativo un 
arreglo de aquellos limites, mas propor
cionado i la población, y necesidades de 
este Departamento. Pero no habiendo 
obtenido hasta ahora resolución alguna, 
ha acordado elevar nuevamente sus 
reclamos al cuerpo Soberano, por d 
intermedio del S. P. E. A fin de conse
guir una mejora que considera de la pri
mera importancia.

Nada dirá la Junta A serpa do los per-

juiciós que padeoo la numerosa poblé 
cioií qint so hulla A la Costa do ln otri. 
parte del Migiiélofe, Peíinrol, Buceo, 
Manga, Pantanoso, y las Piedras, en te
nor que concurrir á Canelones, como 
cabeza del Departamento á que pertene
cen aquellos distritos, pura buscar la 
administración de Injusticia, y todo l<> 
demás relativo aun régimen interior 
Aquellns poblaciones no oslan finjo la 
inspección ;de Iq Jo Jta y por c-msiguion- 
to no so cree olla autorizada pura re
presentar sus intereses.

Pero no puedo desatender los de lo’ 
habituales del Depai lamento rio Monte
video. Notorias son A bis 11H. CC. y al 
Supremo gobierno, la actividad v frecuen 
cia de las relaciones quo mantienen la 
Capital y extramuros, con los puntos in
mediatos de la Campaña; especialmente 
los yA indicados. Prescindiendo de que 
son muchos los vecinos de aquellos dis
trito’, cuya in lustrín y Capitales, depen
den do individuos de Montevideo, es evis 
dente que esto os un mercado m icho ma- 
est nsn, é inmediato ti aquellos produc
tores, quo el de Canelones ú otro cual
quiera! aquí encuentran para los frutos'do 
su indu ttriu una salida mas fácil, y eco- 
no.niea; y por consiguiente, acuden siem
pre A la Capital A espender sus productos 
y A proveerse de lo que necesitan. Esto 
ha hecho que las relaciones comerciales 
de este puoblo están estrechamente li
gadas con todo el vecindad > que lo rodea 
en algunas ieguis de circunferencia,- y 
de este multitud do relaciones nacen ne 
cesariitmenle las frecuentes disputas so 
bre intereses quo se suscitan entre habí 
tantee de la Capital y do aquellos distri
tos.

Pero siempre quo, para el cumplimien
to do un contrato, para la liquidación de 
cualquiera negocio, es necesario ocurrir 
á los tribunales, lo que acontece frecuen
temente, los vecinos do Montevideo, se 
ven rodeados de embarazos por la nece
sidad de ir A Canelones, A seguir sus asun 
tos; 6 de enviar allí apoderado, cuando la 
persona A quien demanda reside inmedia
to a ln Capital. Esto dá origen A trastor
nos y peí juicios considerables; y lo que 
cu este caso sucede, acontegu tambjen 
en muchos otros semejantes.

La Junta, pues, cree que aquellos ma
los se remediarían fácilmente con so o 
dar al Departamento de Montevideo la 
estension territorial que determinan, sus 
necesidades, su población, sus recursos y 
el estado do sus relaciones con la campa
ña circunvecina; y confia en que Iq II- 
Asamblea no desconocerá la necesidad 
de esta mejora y procederá A sancionarla 
en el presente penódo. Esta medida es 
tamo mas urgente, eaan'o que la Junta 
ignora, habmndo con pro ncd id, los ver- 
uaderos límites del Departamento y no 

‘ puede, por consiguiente, llenar sus debe- 
; res en toda su estension; puc’ aunque por 
. una parte lo es el Rio que forma este 
Puerto y por la otra oi arroyo del Migue 
lete,-desdo el punto déla Chucara del 
Sr. Juanicó, hasta su desaguo en aquel, 
no tiene por los detnas limites cienos: 
unos suponen entenderse solo al terreno 
que fué do-propios y otros A mucho mas 
adelante; lo cierto es que las playas al 
Norte de e»pe puerto y el cerro, que lo 
herpiocesy sirve de di isou á esta Ciudad 
no pei|eneceu A su di parlamento. La 
Rotúrale zn parece designar por limites 
de este los arroyos Colorado, y Toledo, 
por que nacen de u-ia misma cuchilla 
desaguando el primero e;i e; Rio de Sia. 
Lucia, y el segando en el de la Piala. 
Agregase á esto que en el año corriente 
es necesario ya formar en el Dapartqmen 
tu el censo que ha de servir de báse á la 
elección ue ¡os Representantes para la 
próxima legislatura) aquel trabajo, fuá 
encomendado A la Junta, por rewdgcion 
de la Soberana Asamblea fecha 7 de 
J' lo, de 183J: aquella dio todos los pasos 
preparatorios para emprenderle; pero con 
motivo de haberse creado la Comisión 
del Catastro, encargada también del 
censo, consultó ln Junta al Supremo go
bierno en 28 de Marzo del año pasado si 
suspenden» ó no la lórmactondel censo; 
y con fecha 1 - de abril, se le dijo que 
le suspendiese.

Cesó posteriormente en su ejercicio la 
comisión <lt¡ Catastro y no dudando la 
Junta que so le encargaría do nuevo 
aquel trabajo, representó otra vez a'- 

Supremo gobierno, en comunicación do 
16 de Noviembre do 1833, la necesidad 
do fijar los limites territoriales del depnr 
tomento pero tiene el posar de no haber 
obtenido, hasta nhoru, resolución algund 
sobro el particular.

Ln Junta Económica Administrativa 
atenta siempre al desempeño de sus do
lieres. tiene el honor de axitar una vez 
mas el zelo de los Honorables Represen
tantes por modm del S. P. E. para que 
tiongun término A los perjuicios que su
fro el primer pueblo de la Ri pública; 
ocupándose, antes de su recuso, en estol 
der los limites dol departan! nto y confia 
en que no seiá su reclamación desaten- 
dula. Dios guarde A V. E, muchos años 
Xavier García de Zuñign, prosid.-nte 
Salvador Tort Secretario I’xmo. Sr. 
Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento du Gobierno.

Está conformo

Tort.

AVISOS NUEVOS-

SE VENDE,

ÜN negro de oficio nlhnpi', por lo 
mjsmo que costo : quien qui< ra com
prarlo vease con su dueño en la añile de 

San Sobusiian Ne, 103, M 7

POR LUIS BdlEN.d.

(En su ca°a calle de San Carlos No. 147)

El VIERNES 9 del corriente se han de 
vendar indispensablemente por la mas 
ventajosa oferta un hermosísimo y com
pleto surtido de muebles recfi n Legados, 
y muchos usudos consistiendo en

Sillas de estrado
Sofaes <
Mesas de arrino
Dichas redondas
Dichas para comedor
Floreros y espejos
Candeleros y saumadores
Tinteros de platina, piano’, cómodas 
Cujas y colchones, escritorios 
Marquesas, armarios, vandejas 
Costureros, licoreras, pistolas 
Pistoleras, valijas, cubiertos finos
Fanales, juegos de, porselana
Alhajas de diamantes
Matas do platina

Y una partida de cuadros de gusto de 
todos tamaños compuestos de dive.s s 
historias, que se venderán al gii’io de loa 
compradores.— Ademas 30 cuadros pin
tados al olio y otros muchos muebl s-

0Í7- A las 10 en Punto.

rOH CARRERAS Y OJER.

En la barraca de D. Luis Fidelis, fien 
te til porton del Norte.

El Sabado 10 del corrí nte se ha da 
rematar al mejor postor y por cuenta do 
quien pertenezca.—La barca americana 
“Dos Amigos," con el velamen, jarcia 
motones, anclar, amarras, palos, &u.

Empezará A los 11 en punto.

principio.de


e

AVISO.
BT^L dia 30 del presente Abril se cum 

JBC/ple el término de Patentes prefijado 
para que puedan sacar las que les cor
responde los establecimientos sugetos á 
sacarla, siempre que esten establecidos en 
el primer trimestre del año.

ahí. 21—3p*
RIFA.

PARA el Martes 6 de Mayo entrante 
se ha de rifar sin falta alguna (so
bren los números que sobren) el terreno 

de la calle de San Diego, compuesto de 7 
y | varas de frente al N. y-28 y -i de fon
do al S. Ab 28—

AVISO aiTpublico.

ST1L Sr. Joles Fontanges Cirujano 
Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video: vive en la calle del Fuerte N. 156 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c.

SE VENDE.
N sitio en la calle de S. Benito, en
tre las calles de S. Carlos y -S. 

J)rego con IGJ varas de frente al O. y 86 
de fondo.

Una chacra entre Miguelefc y Panta
noso, con casa de azotea, muy huenmon- 
te de árboles frutales y 36 cuadras de 
terreno bajo zanja, perteneciente á la 
testamenten! del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se interese en su com
pra ocurra á la calle de 8. Carlos n. ° 
30 donde hallará con quien tratar.

AVISO.
vende una negra do 17 años de 

jO1 edad sana robusta y apta para todo 
servicio el que la necesite puede ocurrir á 
la calle de san Fernando núm. 11 hallará 
con quien tratar;

de

de

AL GRAN BARALILLO.
Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
de una porción de géneros a precios 
sumamente equitavos.

Pañuelos de espumillas verdes y 
colores
Sarazas de todas clase y de colores 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de ule 
Panab para capas bronceadas
Paños de todos otros colores y casimir 
Flecos blaicos,
Flecos anchos de algodón de gusto pa

ra colchas,
Casillas de todas clases, 
cofines de hilo, 
colchas blancas y de colores 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jeneros de alfombra para sala, 
alfombras cr adradas para iglesia 

todos (amaños, 
medias de todas clases, y cortas 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ah; 29
AVISO

Consulado de Francia, en Montevideo. 
jKjjVL Capitán J. B. Mather, que manda 
fe ’JIa Corbeta francesa La TourviUe, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon*  
tevideo que'le es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor*  
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Fráneia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Bar adié*.

de

HABIENDO subido el precio de las 
harinas á 13| ps. acordó la Junta 
económica administrativa que el rl. de 

pan blanco tenga, desde el dia de maña*  
na, 20¿- onzas en lugar de las 22 que le 
fu ron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 do abril de 1834.

Salvador, Tort, Secretario.

AVISO |

EN la barbería del finado Pozo calle I 
del Muelle, se .aplican sanguijue'1 

las de la mejor calidad á 2 reales, y se 
venden á 1 real. 

SE VENDE.

ÜN mostrador con su vidriera en la 
calle de S. Felipe número 56; e 

que quiera comprarlo vease con su dueño 
en la calle del Porton casa de D. Ramón 
Márquez. ah. 14

AV1S.
CoNSULAT DE FRANGE á MONTEVI

DEO.

I‘ E Capitaine J. B. Mather, comman- 
_Adant le 3 mats franqais le Tuurville, 
du Havre, actuellement mouillé en cette 

rade, et destiné á la peche de la Baleine, 
demande á. emprunter á la grosse jusqué 
á la concurrance de la somme de 700 pias 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Cbancellerie 
de ce Consulat, oú Pouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Frun
ce, en présenco des intéressés.

Le Cónsul de France. 
Signe R. Baradiere.

viso:

LA chacra situada en el Corrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito con I). Luis Casalla ante el Sr. 
Juez Letrado délo Civil. ah. 10 3p.

Francisco Bernardo Fortes,
aV 1SO.

SE conchaba una ama de leche muger 
blanca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbentillo de la 

cuadra del relox á mano derecha.
Ab. lfr___

VISO l)E LA PÓLÚ A.

AYER 27 del corriente se ha rifado 
en ¡a casa central de este Departa 
mentó la cómoda con escritorio tasado 

en 870 pe,3os; y tocó en suerte al núme
ro 216. La persona que tenga el núme
ro premiado ocurra 4 esta oficina, donde 
hecha lá confrontación, le será entregada 
'la alhaja. Montevideo 28 de abril de 
1834. Lamas.

AVISO. ——— 
A Comisión -nombrada por la Supe

I A rioridad para clasificar las bajas 
i que queden en su fuerza y valor de los 
individuos de la milicia activa, ó se con
sideren ahora con derecho á reclamarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de esta capital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. Lo 
que se avisa á los que deban presentarse, 
para que lo haga-n precisamente dentro 
el tér mino que señala el superior acuer
do cel Gobierno, en la intelijencia que el 
individuo comprendido en este, aviso que 
no lo verifique dentro el tiempo señalado 
se le considera como hábil para el ser*  
vicioy se procederá á su enrolamiento.

Montevdeo Abril 12 de 1834
AVZSO.

OfONORE GARBAR1N Cuchillero 
MJÍl. y Afilador, recien establecido en 
la calle de sn. Joaquín detras de la Matriz 

Tiene el honor de avisar al publico, q’ 
se encarga de hacer todo lo que corres
ponde á su oficio. Ademas conpone abani 
eos, boquillas, evillas, paraguas-

Compra armasonde paragua, chafalonía 
de oro, plata y cobre. Por fin, pondrá to- 
su esmero en contentar los marchantes 
que quieran honrarlo con su confianza.

SE DESEA.
¡rfT'^OMPRAR sebo ardido, grasa ran- 

cía ó en peor estado, tocino en igu 
al estado del segundo efecto, mantequilla 
id., chicarrón sin aprensar javon averia*  
do do cualesquiera clase, quesos podridos 
&c. el que tenga estos renglones, y quie
ra tratar puede llegarse a la esquina de la 
Banderilla calle de San Sebasliun núme
ro 73, ó en ol Cordon frente la puerta tra*  
viesa do la Iglesia. ab. 23

AVS.O.

EL que quiera vender una pulpería de 
c^r,° l,r‘nc’Pa’ ** ocurra á la esquí

na de1 R^fijx. que encontrará con quid • 
ratar. ab. 10. 3pn
t

SE IIA HUIDO

BE una quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, rajado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive en la 
calle de San Scbantian N. 29 quiengra*  
tificará á quien lo aprendiese, ah. 103p

AVISO.

171N la Librería de D. Jaymo Hernán, 
dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que seexprc*  
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Molendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, id. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la’Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens. id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir 6 de ortogra
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas 
tellana, estela y la galatea, buen sentido 
contrato social, fray gerundio de campa 
zas, la croix matemática, legendre gcoine 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe*  
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Berié, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara har.love, la hermosu*  
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil ó el hombre según esLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
gizida de Carlos 1 ° de Inglaterra, viaja*  
dor sensible, la marquesa de Poriinac*  
los dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorje, el he- 
roismo del amoi y de la amislad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sahiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1S31 y el cometa de 
1832, Daminviile y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa 
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imjjeriosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroica de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabes en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotencal prin*  
eipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sobíe la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viage al mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
¡euia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo j Elina y la 
sacerdotiza peruana, el- valdemaro, el 
ofioiül aventurero, Sofia y Ilenrique, un 
viaje á la luna, curso do política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jeniinore 
Copor, diario de Sta. Elena, Bentam le*  
gislacion, garantías individuales, ¡os pue*  
blos y ¡os gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de h cru*  
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos críti cos sobre las leyes 
estrategia, empresas políticas de Saave

a, nes de romance castellano, claro 
rovade Castilla, Centón epistolar . 

Trano de regio patronato indiarum, píccio 
nano de la lengua castellana, no rne 
olvides del año 1828 última edición her 
mosas láminas, Canipomanes juicio im- 
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis*  
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de 6i den del consejo pleno 
á instancia de losSres. Fiscales de espe*  
diente consultivo visto por remisión de 
S. M. á el sobrede ioencnol y espresio, 
nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispado Cuenca, vida dclhombre justo, 
el franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía, 
estilo de cartas, Caparrón cirugía, id. en 
fermodad de mugeres, Carrasco Farma*  
cologia, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici*  
na curativa, orden de las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
do lá amistad, la muger sensib’e, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peniten. 
cíales, Aymé fundamentos de la fé, Gui*  
larro diseños evangelices, biblia del pa*  
dre Scio, ritual romano, comentarios de 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici*  
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia de Sieland, las madres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
cucaristico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombera alegría 
del afina, aplicación de la cirujia á la fiso*  
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las ,hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombro prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Orosman y Zora 6 la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espía*  
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
les romanos, física de libes, familia recu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage á la regiones equmacialrs 
continuación indispensable al ensayo do 
nueva España.
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SE VENDE
A. negra como de 20 nfrsedad; 
quo la quiéra comprar vea sú 

dueño en la calle de S imo Tomas ni 
lado de !•» pimrta no. 17*  ah 28

CoNsuLaT de France a Monte
video.

AVIS AUX FRANCAIS.

Conformement á P ordonnance du Roí 
du 28 Novembrc 1833, Le Cónsul de 
Franco á Montevideo á I’ honneur de pro*  ' 

venir ses c ^mpatriotes que les Francais 
residans á 1’ ctrangcr, qui voudront s’ as- I 
surer la protection du Cónsul dans Parro*  
ndissement duque! ils sont établis, ainsi i 
qu’un moyen do juslifier leur esprit de 
rctour, et la jouissance des droits et pri- 
vileges dejá attribues ou qur pourront 1, • 
etre á I’ avenir, par les traites, les lois ou 
ordonnances, aux seuls Francais huma, 
tricules devront se faire inseriré apres la 
juslification do leurnafionaiite, sur un re
gistro-matricule tenu á cet ofiet, dans 
la Cbancelleriede chaqué Consulat. lino 
sera perqu aucun dioit pour I’ inscripiion 
sur ce registre Des certifícate d immatricu 
lation seroat delivres aux personnes inserí 
íes qui en feront la demande. Ne pou*  
ront etre admis á P immatriculacion et 
seront rayés du registre, s’ ils y ont eté 
inscrita les Frangais qui, d’apres les Lois 
du rpyauine, aurunt encouru la perte de 
leur nationalité.

Les personnes qui desireront prendre. 
un plus ampie connaissancc de cette Or 
donnance, pourront passer en la Chance*  
llerie du Consulat, ou elle leur sera cuín*  
muuiquée.

LE CONSUL DE FllANCE 
Signé----- R. Baradóre.

AVISO.

EN la calle del porton n. ° 89 casa 
de Bllauri so Alquilan 2 piezas irle 
a|lo con cocina y un cuarto: mas un cu

arto en el segundo patio y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se interese ooyr, 
i a á la misma casa y encontrará conquien 
rutar.


